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H a n  l l e ga do  á n o t i c i a  de S.  M.  la R e i n a  n u e s t r a  
S e ñ o r a  las d u d a s  é i n c o n v e n i e n t e s  q u e  en a l gun as  
p a r t e s  se h an  s u s c i t a d o  s o b r e  e l ' c u m p l i m i e n t o  de la 
R e a l  o r d e n  de 2 0  de D i c i e m b r e ' d e  l o 5 0 ,  en  q u e  se 
m a n d ó  q u e  los jueces  , l uego  q u e  re c i b i e ra n  las ó r d e 
nes  de su t r a s l a c i ó n  ó ascenso  , e n t r e g a r a n  la j u r i s 
d ic c i ó n  á la p e r s o n a  d es ig n ad a  p o r  las d i s p o s ic io n es  
v ig e n t e s ,  á m e n o s  q u e  se Ies p r e v i n i e r a  o t r a  cosa p or  
e st e  m i n i s t e r i o .  Y d e s ea n d o .  S. M.  o b v i a r  to d a  d i f i 
cu l t a d  s o br e  este p u n t o ,  se ha s e r v i d o  p r e v e n i r  q u e  
se o b s e r v e n  las reglas  s igu ien tes :

R  L o s  m a g i s t r a d o s ,  juec es  y p r o m o t o r e s  fiscales 
q u e  fu e r e n  e x o n e r a d o s  de sus  cargos  , d e c l a r a d o s  
ce san te s  ó j u b i l a d o s  , c es a r á n  en  su e j e rc ic io  i n m e 
d i a t a m e n t e  q u e  r e c i b a n  la o r d e n  en  q u e  asi se les 
p r e v e n g a .

2? Los  q u e  f u e r en  t r a s l a d a d o s ,  a s c e n d i d o s  ú  o c u 
p a d o s  en  a l g u n a  c o m i s i ó n  p o d r á n  c o n t i n u a r  e j e r 
c i e n d o  sus  r e s p e c t i v o s  ca rgo s  has ta  la p re s e n t a c i ó n  
de  su suc eso r ,  á m e no s  q u e  se vea n  p re c i sa do s  á cesa r  
a n t e s  pa ra  p re s e n t a r s e  d e n t r o  del t é r m i n o  c o m p e 
t e n t e  á d e s e m p e ñ a r  el n u e v o  d e s t i n o  q u e  h u b i e r e n  
de  s e r v i r .

3* 'En el ac t o  de  cesar ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea la c a u 
sa,  d a r á n  c u e n t a  al s u p e r i o r  i n m e d i a t o ,  p a r a  q u e  este 
lo p ong a  en c o n o c i m i e n t o  del G o b i e r n o .

4* Igu a l  c o m u n i c a c i ó n  d e b e r á n  p a s a r  los q u e  o b 
t e n g a n  el c a rg o  de S e n a d o r  ó D i p u t a d o  c u a n d o  se 
a u s e n t e n  del p u n t o  de  su  r e s i d e n c ia  p a r a  v e n i r  á 
d e s e m p e ñ a r l o .

D e  o r d e n  de S. M.  lo d igo á Y .  S. p a r a  su c o n o 
c i m i e n t o  y el de  ese t r i b u n a l ,  y p a r a  su c i r c u l a c i ó n  
á los jue ces  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  p r o m o t o r e s  fis
cales  de ese t e r r i t o r i o

Dios  g u a r d e  á V.  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  27 de 
A b r i l  de  1844 .=M aya ns .= zS r .  r e g e n t e  de  la a u d i e n 
c ia  de. . . . . .

E l  v ic e p r e s i d e n t e  de la c o m i s i ó n  de  cód igos  p a r 
t i c ip a  á e s t e  m i n i s t e r i o  e s t a r  ya c o n c l u i d a  la r e d a c 
c i ó n  del  p r i m e r  l ib ro  del cód igo  de  p r o c e d i m i e n t o s ,  
q u e  c o m p r e n d e  la p la n t a  y a t r i b u c i o n e s  de  los t r i b u 
n a l e s ,  c u y o  p r o y e c t o  d e b e r á  en b rev e  d i s c u t i r s e  p o r  
la c o m i s i ó n .  T a m b i é n  manif i es t a  e s t a r  f o r m a d o  el l i 
b r o  p r i m e r o  del cód igo  c i v i l ,  y q u e  se c o n t i n u a  la 
r e d a c c i ó n  s i m u l t á n e a  de a m b o s  y del p en a l .

P o r  R e a le s  d ec re to s  de  2 8  d e  los c o r r i e n t e s ,  
S .  M .  se  ha s e r v i d o  t r a s l a d a r  á D.  E s t e b a n  de _Bat- 
1 le y de  P e r r a m o n ,  c a n ó n i g o  de la co leg ia ta  de V i -  
l l a b e r t r a n  , á u na  de las c a n o n g í a s  vacan tes  en  la co-^ 
l eg ia ta  de S a n  F é l i x  de G e r o n a  con  la m i s m a  as ig 
n a c i ó n  de  q u e  g o zab a  en la p r i m e r a  : á D .  G a b r i e l  
d e  S o t o ,  d i g n i d a d  de c h a n t r e  de  la iglesia c a t e d r a l  
de  S a l a m a n c a ,  a c c e d i e n d o  á su s o l i c i t u d ,  al a r c e d i a -  
n a t o  de  la iglesia colegial  de  Br iv iesea  , v a c a n t e  p o r  
f a l l e c i m ie n to  de  D.  M ig u e l  R u i z  del  R e b o l l a r  : acc e 
d e r  á la p e r m u t a  q u e  h a n  s o l i c i t a do  de sus  r es pec t i vas  
p r e b e n d a s  D.  J u a n  M a n u e l  P e r e z  , d i g n i d a d  d e  
c h a n t r e  de la iglesia ca t ed ra l  de  T a r a z o n a  , y D .  J o s é  
D a q u é r ,  ca n ó n ig o  de  la m i s m a :  n o m b r a r á  D.  F r a n 
c i sco  R u i z  de  M o r a le s  , c a n ó n i g o  de la iglesia co l e 
gial  de  M o t r i l ,  p a r a  la a b a d í a ,  p r i m e r a  si l la de la 
m i s m a  , v ac an t e  p o r  f a l l e c i m i e n to  de  D.  V i c e n t e  B e r -  
n a h l o  de Q u i r ó s :  á D .  M a n u e l  L ó p e z  y P i z a n o  * c a 
n ó n i g o  de  la iglesia colegial  de J e r e z  de  la F r o n t e 
r a ,  p a ra  la d ig n i d a d  d e  ab ad ,  p r i m e r a  sil te de la m i s 
m a : c o n f e r i r  la d i g n i d a d  de p r i o r  de  la iglesia co le 
g ia l  del S a n t o  S e p u l c r o  de  J e r u s a l e n ,  de la c i u d a d  de

C a l a t a y u d  , v a c a n t e  err la ac t u a l id ad  , á D.  M a n u e l  
R o d r i g o  V a l l a br ig a  ; y t r a s l a d a r  á D.  V a l e n t í n  
T o r r e s  A m a t ,  c a n ó n i g o  de la iglesia ca t e d ra l  de 
V i c h ,  á la d ign  ida d  de sa c r i s t a  de la de Barc e l ona ,  
v a c a n t e  p o r  t r a s l a c i ó n  de D.  M a t í a s  Sa nz ,  q u e  la s e r 
via , al d e a n a t o  de la de  Va l enc ia .

A s i m i s m o  y p o r  Rea les  dec re tos  de 12 y 28 del 
c o r r i e n t e  se ha  d i g n a d o  S. M .  p r o m o v e r  á D. R a m ó n  
A r r i ó l a ,  p r e s i d e n t e  d e s a l a  en la a u d ie n c ia  de la C o -  
r u ñ a ,  á la r egenc ia  de la de  O v i e d o :  n o m b r a r  á D o n  
J u a n  J o s é  A p a r i c i o ,  o i d o r  cesan te  d é l a  de P u e r t o -  
P r í n c i p e ,  p a r a  u n a  plaza de igual  clase v ac an t e  en 
la de P u e r t o - R i c o  p o r  p r o m o c i ó n  de  D.  A n t o n i o  
U l i o a  á la a u d i e n c i a  p re t o r i a l  de la H a b a n a :  á D o n  
G a b r i e l  S u a r e z  del  V i l l a r ,  o i d o r  h o n o r a r i o  de  la a u 
d ie nc ia  de  P u e r t o - P r í n c i p e ,  o i d o r  s u p e r n u m e r a r i o  de 
la de  P u e r t o - R i c o  : p a r a  la plaza de  m a g i s t r a d o ,  v a 
c a n t e  en  la de la C o r u ñ a  p o r  t r a s l a c i ó n  á Bd rg o s  de 
D.  A n g e l  R a m ó n  M u r o ,  á D.  V a l e n t í n  G a r r a l d a ,  m i 
n i s t ro  cesan te  de la de  Z a r a g o z a  ; y p r o m o v e r  á la 
q u e  este o b t u v o  en  d ic h a  au d ie n c ia  á D.  E s t e b a n  C o 
s í o ,  j ue z  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de G r a n a d a  y m a g i s 
t r a d o  h o n o r a r i o : d e c l a r a r  cesan tes  c on  el s u e l d o  y h o 
no re s  q u e  les c o r r e s p o n d a n  á D.  G e r v a s i o  E g u a r a s  y  
D.  G r e g o r i o  G o y a n e s  y , B a l  b o a ,  m i n i s t r o s  de la a u 
d ienc ia  de  O v i e d o  , n o m b r a n d o  p a r a l a  plaza del p r i 
m e ro  á D .  L e ó n  H e r g u é s ,  m a g i s t r a d o  electo de  la de 
C a n a r i a s ,  y p a r a  la del s e g u n d o  á D. P a s c u a l  M a r t í n e z ,  
j ue z  ces an te  de M u r c i a :  p r o m o v e r  á D.  J u a n  P e r e z  
M a r u r e , j u e z  ces an te  de C á d i z  y  m ag i s t ra d o  h o n o r a r i o ,  
á la plaza de m i n i s t r o  v ac a n t e  en la a u d i e n c i a  de  
A lb a ce t e  p o r  a scenso  de  D.  M a r i a n o  A n t o n i o  C o 
l l ado  á la regencia  de la C o r u ñ a  : d e c l a ra r  cesan tes  
a s i m i s m o  á D.  R a m ó n  P a r d o  O s o r i o  y D.  R o d r i g o  
C a s t a ñ o n  , m i n i s t r o s  de  la a u d ie n c ia  de la C o r u ñ a ;  y 
n o m b r a r  pa ra  la plaza del p r i m e r o  á D. C i p r i a n o  de 
la R i v a  , y p a r a  la del s e g u n d o  á D.  E l i as  A l v a re z ,  
m a g i s t r a d o s  cesan t es :  p a r a  la plaza v ac a n t e  en  la 
au d ie n c ia  de C a n a r i a s ,  p o r  h a b e r  s ido a g r a c i a d o  con  
o t r a  en la de O v i e d o  D. L e ó n  H e r g u é s ,  á D.  J u a n  
B a u t i s t a  M o r a g u e s , jue z  ce s an te :  p r o m o v e r á  D.  N i 
colás  P e ñ a l v e r ,  juez electo de  J a é n ,  á la plaza de  m a 
g i s t r a d o  de  la de  V a l e n c i a ,  v ac an t e  p o r  a scenso  de 
D.  M a n u e l  de  Laf iguera  , p re s id e n t e  de sala en  la de 
Z a r a g o z a :  á D .  A n t o n i o  G o n zá l ez  C r es po  , jue z  ce 
s a n te  d e O r o t a v a  , á m i n i s t r o  s u p e r n u m e r a r i o  de  la 
a u d i e n c i a - d e  C a n a r i a s ,  c u y a  p laza se h a l l aba  v a c a n 
te p o r  n o  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  á se rv i r l a  D., J o s é  A p a -  
r i c i ; y c o n c e d e r l o s  h o n o r e s  de m a g i s t ra d o  de la 
a u d ie n c ia  de B u r g o s  á D .  F e r n a n d o  G a l a r z a  , j ue z  
de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de  P a m p l o n a .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A
'• Londres. 20 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á c u e n ta ,  g g § , £.
Id . al coutado , p c / l , | v
E sp añ a :  D euda ac t iva ,  25§ .
Tres por i o o  , 36f .

Los periódicos recibidos de N é w - Y o r k  nos anuncian h a 
ber recibido noticias de Cantón que alcanzan basta el 12 de 
D ic iem bre  $ pero nosotros las tenemos mas recientes de aq ue
lla c a p i t a l , y  sabemos que el tesoro imperial babia sufrido 
una pérdida de nueve millones de taels,  y  quedos encargados 
responsables no habían podido dar otras explicaciones sobre 
este punto , sino que estando mal cerradas las cajas en donde 
se guardaba dicha cantidad,  se habían ab ierto ,  y  que el dinero 
se habia esparcido. Este subterfugio uo había encapado á la 
sagacidad de los individuos de la familia imperial , que tenían 
deudas considerables que  pagar.  H a  habido grandes inunda
ciones en la China , y  el gobernador de Pekin teoia el p ro y e c 
to de emitir bonos del tesoro para procurarse el dinero necesa
rio con el fin de atender á la construcción de las obras h id ráu l i 
cas. (Globe.)

FUAYCIA.
Pea is 21 de Abril,

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo.

Los periódicos de Suecia dan los siguientes pormenores so» 
bre los últimos momentos del Rey Gárlos J u a n :

Cuando parecía hallarse en un protundo adormecimiento* 
repentinamente se reanimó, é incorporándose en el lecho sin ay u 
da alguna* extendió las manos hácia su familia en ademan de 
bendecirla ; dirigió una mirada de despedida á la Reina, y pro
nunció el nombre de su hijo. Pocos momentos después su vista 
se apagó ; y dejando caer la cabeza en la almohada , exhaló su 
último suspiro. La Reina cayó prosternada sobre el lecho , de 
donde no se la pudo arrancar hasta la mañana siguiente. D u ra n 
te toda esta larga enfermedad había estado sin apartarse un mo
mento del lado del R ey  llorando y  rezando: todavía en la no
che de su muerte estuvo Velando junto al cadáver:  el ab a t i 
miento eo que ha quedado sumida causa bastante inquietud* 
tanto mas Cuanto el pais estima sus virtudes, y  la reserva espe
cialmente con que se ha mantenido siempre apartada de la polí
tica , ejerciendo en todas ocasiones una inefable caridad. N o  
h ay  nada acerca de los proyectos de viaje que algunos p e r ió d i
cos alemanes suponen Va á emprender.

Los Estados generales se reunirán en el mes de J u l io  , ha» 
ciándose la convocación concluidas que sean las exequias : se 
cree que el nuevo R ey  será coronado en Stockolmo eu el mea 
de A g o s to ,  y  en Cristiania á fines de Setiembre.

E l  20  del mes próximo se abrirá el nuevo caüal de T ro l»  
thoocta , que concluirá la ftnion de los dos mares.\Presse.')

Escriben de Petersburgo con fecha del 2 i
Se asegura que los montañeses del Cáucaso , sabedores de 

los 'preparativos tan formidables de g ue rra  que se hacen contra  
ellos , concentran en nn punto fuerzas considerables. Se dice 
que sus tropas ascienden á q o $  hombres , mandadas por oficia
les franceses y polacos. E n tre  los prisioneros últimamente h e 
chos habia un crecido número de extrangeros.

Todos los subditos prusianos que permanecen en P e te rsbu r
go están obligados á tomar carta de permanencia antes del dia 
l . °  de J u n io  de este año. (j&az. d* Augsbourg.')

NOTICIAS NACIONALESFigueras ' 1 8 de AbriL
E n esta se ha creado una sociedad académico-recreativa, ía 

que abrirá un establecimiento el próximo dominrgo. N o  o b s 
tante el ser pequeña la población, consta y a  de unos 5o socica 
y  una biblioteca bastante buena.

El huracán que acaeció cuando la en trada  de la excelsa  
M adre  de los españoles, arrancó en la soia montaña de R e -  
quesens alcornoques que darán mas de 8$ cargas de carbón.

A q u í acaece una cosa singular,  y es que los padres han da
do en la manía de d o  querer  que sus hijas muden de estado, 
lo que obliga á los que desean ser novios^ á tener que  a c u 
dir al tribunal pidiendo el secuestro y  casarse sin el b e n e p lá 
cito pateroo. En cosa de l o  dias han sido tres los casamientos 
efectuados de esta suerte. Creo yo que esto que he calificado 
de manía es mas bien, un medio político que surte por ahora, 
como se ve, muy buen efecto, puesto que la juventud figueren- 
se h ib ia  bien estudiado el medio para evadir los compromisos 
que contraía con el bello sexo.

El martes i b  fusilaron eu Gerona á y  por su buen vivir.
El tiempo sigue bueno para la cosecha;  el precio de los 

granos y caldos el mismo que en mi ú l t im a ,  y  los jornales han 
subido , pagándose 2 rs. mas de lo regular. ( Im p .)

Sevilla 2 1 de A b ril .
S^gun á continuación verán nuestros lectores , el colegio de 

San Diego , que ya  antes de ahora era considerado como uno 
de los mejores establecimientos de educación de Sevilla ,  espe
cialmente después que se halla bajo la djreccion del 3r. D. J o r 
ge D ie z ,  respetable eclesiástico y  antiguo rector  del célebre 
colegio de San Fe lipe  de C á d iz ,  hace hoy la mas bril lante y 
preciosa adquisición. El Sr. D. A lb e r to  Lista , este nombre 
verdaderamente clásico en los anales de duéstra l iteratura y  en 
ios de la enseñanza, viene en calidad de regente de estudios á 
asociarse á esta empresa y ponerse al frente de la dirección li
teraria del establecimiento. A y e r  según tenemos entendido lle
gó en efecto á su ciudad querida.



B ie n v e n id o  á las orillas qne le Vieron nacer,  y  en cloncL 
prolongará su interesante vida el ilustre escritor , el dulce poe
ta , el gran maestro de la juventud española ! ¡ Cuán árnplh 
cosecha no le ofrece este suelo privilegiado del talento, que re
compensará su* afanes con discípulos dignos de tan glorióse 
t ítu lo!

Felicitamos á Sevilla con motivo de este acontecimiento 
q ue  consideramos de la mayor importancia para la juventud es
tudiosa. Felicitamos también al Sr. Lista por su vuelta á est< 
su e lo ,  de quien es una de las mejores glorias ,  y  que para él 
debe ser tan rico de recuerdos y  de poesía. Por ultimo nos da
mos también la enhorabuena á nosotros mismos, que amigos sio 
c e ro s ,  discípulos agradecidos y  apasiooados admiradores del 
■Sr. L is ta ,  le envidiábamos á C á d iz ,  le veiamos con pena lejos 
de nuestros brazos , lejos de Sevilla.

Pronosticamos al colegio de San Diego dias de la mas alta 
gloria , y  reclamamos en su favor ia protección mas exquisita, 
asi del público como de las autoridades.

Colegio de humanidades de San D i go.^=Al encargarme de 
la dirección del colegio de San Diego de Sev il la ,  tuve la honra 
de contraer con el publico la obligación sagrada de mejorarlo 
y  hacerlo digno de esta ciudad por tantos títulos ilustre. H o y  
tengo la satisfacción purísima de cumplir mi em peño, anun
ciando que desde ahora queda asociado á mi empresa el amigo 
tierno, el sabio modesto y  el sacerdote virtuosísimo que fue 
mi compañero en otro establecimiento. El Sr. D. A lb erto  Lista 
vuelve  a fijarse en Sevilla , donde le esperan la amis,tad y  la 
benevolencia de todos los sevillanos que veian con dolor au
sente de este suelo al maestro querido que en otro tiempo los 
habia ilustrado con su enseñanza. Y a  el colegio ha recibido su 
mas sólida mejora; y  los padres de familias adquieren tn la 
regencia de estudios que desempeñará el Sr. Lista la prenda 
cierta de que la educación de sus hijos corresponderá á sus de
seos. Esta prenda no será momentánea , porque ademas de la 
complacencia del nuevo regente de esta casa , al establecerse 
en su patria y  regresar al seno de los amigos de su infancia, le 
prepara el colegio el amor debido á su carácter bondadoso , y  
el respeto y veneración que sabe tributar al literato que cele
bra la nación entera y ‘ respeta y  ama Sevilla.= Jorge  Diez.

(G u a d a lq u iv ir .)

Tenemos la satisfacción de insertar la siguiente revista de 
inspección á los cuerpos de iufantería y  milicias del tercer d is
trito.

Orden de despedida para el batallón provincial de Cádiz en 
Córdoba á 14  de A b ril  de 1 8 4 4 — He concluido la revista de 
este batallón que he inspeccionado cou escru ulosidad y  dete
nimiento , siguiendo el órden establecido en la Real instruc
ción de 3 de Octubre último. M e ha servido de la mayor satis
facción ver que los soldados están conformes con sus cuentas, y 
que en la audiencia particular que di en 3 del actual con arre
glo al artículo 1 4  > titulo 8?, tratado 3? de la ordenanza general 
del ejército , no me hayan producido queja de maltrato ni in
justicia, lo qne me asegura que a todos y  á cada uno se les 
eumplen las condiciones de $u em peño, y  se les guardan las 
consideraciones debidas. La policía y  buen órden de los ran
chos , también es digno de recomendación , asi como la frater
nidad y  unión que se advierte entre los Sres. ge fes y  oficiales; 
fraternidad que asegura la subordinación y  disciplina tau nece
sarias para el sostenimiento de las tropas, de las actuales insti
tuciones y del trono de nuestra augusta Reina y  señora Doña 
Isabel I I ,  á quien todos estarnos obligados á obedecer y  de
fender.

M e prometo que los Sres. gefes y  oficial'** que actualmente 
componen el batallón provincial de Cádiz  cuidarán de conser
var el buen concepto que me han merecido por su buena ins
trucción , aplicación y  demas , de lo que tendré el gusto de dar 
conocimiento á S. M.

M e despido de todos los expresados Sres. gefes y  oficiales 
é individuos de tropa de este batallón, aseguiáodoles que en 
cualquier destino en que me halle tendré una satisfacción en 
que ocupen y  cuenteu con su compañero de a r m a s .« E l  gene
ral inspector en comisión, el marques de la Concordia, (Id .)

Idem  22.

L a  R eal órden relativa al abono del préstamo hecho por 
los labradores y  propietarios para la defensa de Sevilla ha si
do comunicada á esta intendencia de Rentas. N os complacemos 
en anunciar al público que la hemos visto comunicada por el 
Sr. intendente al Excmo. ayuntamiento, hallándose concebida

en los términos en que la anunciamos ai puonco cu n  vmuuíi** 
q u iv ir  de antes de ayer. E l  Sr. intendente invita á la corporación 
municipal (según hemos podido entender) á que nombre una 
comisión á fin de que acuerde con S. S. los medios de que ten
ga pronto y  cabal cumplimiento, (/ti.)

Cor uña  22 de A b r il.

N os escriben de R iv ad e o  con fecha 1 9 :
A y e r  tomaron posesión los nuevos concejales, que son per* 

souas de órden y  de arraigo. En el expresado dia próximamen 
te á las cuatro de La tarde se ha sentido un temblor de tierra 
cuya  duración fue de dos segundos. El primer sacudimiento íu< 
bastante fuerte , cediendo gradualmente el movimiento vibra
torio : 00 produjo daño alguuo. (Centinela.)

N o s  dicen de V i v e r o  con la misma fecha:
E l  18 á las ocho y  35 minutos de la larde hubo un fuerte 

temblor de tierra que duró como unos doce segundos, y  que a 
pesar de sus violentos sacudimientos no causó daño alguno: si 
dirección fue de Norte á S u r ,  y  el dia ¿staba oscuro. (Id.')

Han sido aprobadas’ por el Gobierno las seis comisarías de 
protección y  seguridad pública en que dividió esta provincia el 
Sr. gefe político, y  confirmados los nombramientos en primer 
lugar de los Sres. D. R o q u e  M arcó, para la Coruña; D . Juan 
Manuel de P r a d o ,  F errol  ; D . Manuel C o to n, Betanzos ; Doc 
Manuel L lo p ir  , Santiago ; D . Manuel P era lta ,  M u r o s ,  y  Don 
Alejandro P e r e z ,  Padrón. (Id .)

A ndan vagando por las inmediaciones de Santiago unos 
cuantos ladrones, que por Las medidas que se han tomado es 
de suponer que á estas horas esten en poder de la justicia. (Id.)

En Orense acaba de ser pasado por las armas el facinerosa 
Francisco Pico. (I d .)

S. M. acaba de declarar caballero de la órden de Isabel 
la Católica á nuestro apreeiable amigo D. Nicolás de C a s
tro por los relevantes servicios que prestó contra la re v o 
lución de V i g o .  (Id .)

N o s dicen de Pontevedra:
A y e r  á las cuatro menos cuarto de la tarde , estando la at

mósfera despejada y  soplando un viento fuerte del N . , hemos 
sentido un terremoto que duró un segundo, y  observamos que 
¡u movimiento oscilatorio era de E .  á O . (Id .)

M A D R I D  29  DE A B R I L .

Conclusión de las memorias de D. T. Serrano Server, 
insertas en las Gacetas del 14 y íó del próximo 
pasado.

Cuanto hemos expresado acerca de la importancia de la es
tadística en el ramo de impuestos ó tributos pecuniarios pue
de aplicarse hasta cierto punto al de quintas ó subsidios p er
sonales. Este es seguramente el mas grande de los impuestos 
que los pueblos pagan al Gobierno eu precio de su paz y  se
guridad ; sacrificio penosísimo á todas luces,  puesto que para 
la población contribuyente es el de sus brazos y  primeros ele
mentos de riqueza, para la familia el de sus mas caros objetos, 
y  para el hombre el de su primera propiedad. T o d a  la mode
ración p ues, toda la suavidad y  justicia de que un G obierno 
sea capaz, nunca será demasiada en su exacción. Mas para que  
esta , como las anteriormente consideradas, sea llevadera y  
equitativa, necesita satisfacer ciertas condiciones que una bue
na estadística podrá soio iacilitar. Tales son : el que el pedido 
total y  en distribución sea rigurosa ai ¿11 te proporcional á la po
blación efectiva de los pueblos ó número de mozos hábiles 
existentes ea cada u n o ; que antes de fijar el cupo de suertes ú 
hombres que deben llenar aquellos ,  se procure aligerarlo lo 
mas posible , echando mano primeramente de todos los men

digos y  expósitos aptos; de los reos que los tribunales hayan 
considerado dignos de este castigo, y  de los alistados volunta* 
riamente émla bandera de filiación perenne que debiera haber 
en todas las capitales dé provincia, presentando á los que g0 
inscribiesen las ventajas de poder elegir arma , ser de menor 
duración su compromiso, y  preteridos en igualdad de circuns
tancias para el ascenso á cabos y sargentos & c .  & c .

L a  luminosa antorcha de la ciencia estadística es empero 
sobre todo importaote, ó mas esencialmente necesaria, cuando 
se trata de cambiar el sistema administrativo de un pais pop 
haber caducado el que antes existia , por hallarse viciosa *a 
fo rm a , ó por cualquiera de las vis ic ituies  políticas ocurrida* 
en el mismo; porque pensar (com o observa muy bien ci*rt0 
estadista) wque todas las instituciones que en un tiempo rigen 
los Estados y  sus intereses, y  los encaminan á su prosperidad 
son de eterna utilidad y  duración, seria cerrar los ojos á U 
razón, á la experiencia y  á la misma naturaleza de ellas: de
ben variarse según varían Us circunstancias y  causas que las 
produjeron; y  para formar bien las. nuevas que hayan< de regir 
ó corregir las envejecidas, no hay otro maestro ni »otcovJ¿bro 
que el exacto conocimiento del pais en que se han de est|th|^« 
c e r ,  de los hombres que con ellas se hu í  de g o bern ar, y  ¿e 
las cosas sobre las cuales directamente han de recaeV.,,

En efecto , en tales periodos de reformas y  modificacionéV 
cuando todo á la vez présenla necesidades y  reclama una á ten , 
cion á la par urgente que detenida , ¿qué objeto mas interesan
te y  luminoso podrá presentarse á la consideración de úq G o
bierno ilustrado que una sabia estadística, redactada con toda 
la precisión y  filosofía que debiera tener por base? Ella ea ta-r 
les casos procurarían al poder un conocimiento especial y  pro
fundo del estado de la nación en los dos conceptos ó partes 
económica y  gubernativa como premisas inJispensables para 
l le v a r á  cabo con felicidad tan árduas y  difíciles empresas: ella 
le manifestaría minuciosamente los dones y  ofrecimientos de U 
naturaleza en cada pauto, el estado de U industria y  la suer
te de sus súbditos. Si por la irregularidad y  abusos del sisterpa 
de rentas públicas hallase indispensable el hae» r en esta parte 
üna general reforma, bajo uu plan sab io , justo y  uniforme, 
ella tan solo, como observadora diligente é imparcial , podriá 
expresarle los beneficios de cada industria, la cantidad y valor 
de cada produccioa y su influencia eo la prosperidad pública, 
con todos los demas datos y  antecedentes necesarios al intento.

Si como prudente y  sabio en las negociaciones diplomáti
cas apeteciese un dia ,  antes de exponerse á los azares de una 
g u erra ,  siempre de incierto resultado, conocer á fondo las 
ventajas é inconvenientes materiales que en esta pueden acom 
pañarle, todavía e l la ,  con el libro de los hechos en una mano 
y  la pluma del cálculo en la otra, podría decirle, no solo él es
tado de sus p ueblos , sus fu e rzas ,  recursos y  espíritu, sí qué 
también lo que le han costado sus anteriores luchas y  empre
sas de esta especie  Pero ¿ adonde nos conduciría esta enu
meración si tratásemos de exponer todas las utilidades y  bene
ficios que el cultivo de esta ciencia puede reportarnos ? G ene
ralizando las ideas , subiendo á los principios lógicos mas ó b -  
vios y  generales , la primera de las condiciones para juzgar 
bien, para resolver con acierto en cualquiera materia sujeta á 
raciocinio , ¿ c u á l  podrá ser sino el cooocimienio exacto de los 
objetos y  sus relaciones? ¿ N i  qué axioma mas inconcuso que 
lo indispensable que es á todo Gobierno comenzar por a d q u i 
rir un conocimiento profundo y  minucioso de la sociedad que 
le esta confiada si ha de gobernarla con ac ier to ?

Limitémonos pues á hacer eu último lugar una observación 
importante.

Esta ciencia y  sus trabajos, una continua y  filosófica esta
dística debe m irarse, no solo como la primera necesidad par* 
la buena administración de los Estados , como el m»dio liuico 
de comprender extensa y  circunstanciadamente su situación y  
su id iis in cra cia  material y  m i r a l ,  sí que también corno una 
de las mejores garantías recíprocas  que pueden establecerse 
entre las naciones y  sus Gobiernos. Las providencias adminis
trativas se suceden uaas á otras sin cesar: los Ministros y  los 
funcionarios subalternos se relevau continuamente, y  los piie-. 
blos apenas pueden apreciar los bienes ó los males que deben á 
los unos ó á los otros.

El éxito de cada acto se les pinta siempre favorablemente; 
sus verdaderos efectos no pueden calcularse ni se tocan hasta 
pasado mucho tiempo, y  la preocupación y  las pasiones políti
cas juzgan á los hombres públicos y  constituyen por largo pe
riodo el único criterio de las masas A l  cabo llega la verdad y  
el desengaño: los pueblos sienten que están bien ó que están 
mal : qua son felices ó desgraciidos ; pero ni aun entonces sa- 
ben con certeza á quién lo deben, cuáles son las causas y  las 
consecuencias de sus males , los perjuicios ó ventajas que le* 
ha reportado cada sistema ó periodo administrativo.

U na buena estadística pondrá término á tau fatal incerti-

                 FOLLETINE L  J A P O N  Y  L O S  J A P O N E S .  

(Continuación.)

L a  pintura del pueblo japón , ó mejor dicho, de una clase 
oprimida y  privada de todos sus derechos sociales , interesante 
bajo el punto de vista moral, tiene pocos atractivos como un 
buen cuadro : hay muy poca variedad alli donde existen pocos 
recursos y  poco movimiento;, donde hay pocas necesidades, y  
todo esta dicho en sabiendo que una inmensa parte de la p o 
blación sufre material y  moralmente sin esperanza de mejorar 
su estado, sin quejarse, y  aun sin conocer su abatimiento.

Para hacer una pintura mas exacta de la vida privada del 
jap ón , según los pocos datos sóbre la materia, hablaremos p ri
mero de bis mugeres según la consideración que allí tienen, y  
después nos ocuparemos de los japones desde que nacen hasta 
su muerte.

L a  posición de la muger en el Japón participa un poco de 
la que tienen las nuestras en nuestras, sociedades e uro p eas , y  
de la que el Coran la señala en las sociedades mulsumaoas. L a  
fidelidad de la esposa y  ia castidad de la doncella no tienen 
otros guardas mas que el sentimiento de su propio honor, un 
poco fortalecido , es verdad , con la certidumbre de que la 
muerte seria la consecuencia inevitable c inmediata de su des
liz. Esta confianza que se tiene en la virtud de las mugeres es 
tan bien fuudada , que es un fenómeno en el Japón una esposa 
infiel. Cultívase su talento con tanto empeño como el de los 
hom bres; y  gracias á aquella solicitud, figuran muchos nom
bres de mugeres al lado de escritores de gran fama , tanto his

toriadores, como poetas y  moralistas. Por lo general las m uge- 
res japonas son compañeras am ables , vivas y  alegres:  la d is 
tinción de sus maneras , su afabilidad llena de g r a c ia ,  son m u 
chas veces objeto de elogio de los viajeros.

Sin embargo de todo lo d ich o ,  estas miomas mugeres, auto
rizadas para compartir coa los hombres los placeres y  la socie
dad , están toda su vida en una especie de tutela y  bajo la mas 
absoluta dependencia, y a  sea de sús padres, y a  de sus mari
dos, y a  aun de sus hijos; no gozan de ningún derecho c i v i l ,  y  
su testimonio no hace fe en juicio. E l  marido puéde llevar á su 
casa otras m ugeres; y  estas, aunque inferiores en autoridad y  
en consideración á la primera , nadie las mira como deshonra
das ni criminales: solo las está prohibido raparse las ce ja s , dis
tinción extraña reservada únicamente á la muger legítima.

Solo el marido tiene derecho en el Japón para pedir el d i
vorcio , sin otros limites mas que los que resultan cíe las con
sideraciones de ínteres ó de economía, puesto que el marido tie
ne obligación de mantener á la muger repudiada según la p o 
sición que ocupa en la sociedad. Si por algún medio puede pre
sentar algún motivo plausible de repudio, queda libre de la 
obligación de mantenerla. Eutre los motivos mas poderosos cuéa- 
tase la esterilidad de la m u g er ,  perdiendo en este caso la po
bre infortunada todo el derecho que tenia á la pensión. Por lo 
qne hace á las mugeres no pueden bajo ningún pretexto ni en 
ninguna circunstancia pedir el divorcio.

La muger es la señora dentro de su casa; pero según los 
datos que sobre la materia existen, el marido la trata como á 
un juguete ó un objeto de diversión mas bieu que como á un 
ser racional , digno de su confianza ; su ocupación ó su misión 
es entretenerle y  divertirle con su conversación y  sus talentos, 
mejor que dividir con él sus asuntos y  sus penas ; son tenidas 
en la mas completa ignorancia sobre los negocios públicos;

I hasta los asuntos privados de su marido la éstaa prohibidos, de 
suerte que la menor pregunta que una muger hiciese sobre es

te asunto seria mirada como un acto de osadía y  de imperdona
ble presunción.

Se ve de todo lo dicho que la posición de la muger en el 
Japón no es mucho mejor que la que goza la musulmana en 
el O riente: bajo la ley  del Coran no es libre la m ug er;  pero, 
forma una individualidad separada, y  en muchos casos fuera 
de tutela ; la ley  parece que la trata mas bien como una cria
tura hostil al hombre que como un ser débil que tiene nece
sidad de su protección. En el Japón por el contrario, la muger 
está siempre considerada como en el estado de minoría. Otra 
circunstancia hay que hace resaltar mejor aquella diferencia. 
Sabido es que en el Japón hay muchas casas de té que ofre
cen á la vez al viajero una posada , un sitio de descanso y  de 
refresco: sus propietarios tienen la costumbre de comprar mu
chachas jóvenes _ y  p o b re s ,  y  después de haberlas educa
do esmeradamente , las entregan á la prostitución. L a  instruc
ción que reciben es tal que muchos maridos las envían sus, 
mugeres para que alli perfeccionen su educación. Muchas de 
ellas suelen encontrar m arido, y  aun se las busca con empeño 
por su buen talento, y  una vez casadas se retiran del vicio 
para siempre , y  hacen una vida ejemplar*

A  los primeros síntomas de preñez eo una muger , se le 
ciñe una taja de crespón encarnado alrededor del cuerpo en
tre el vientre y  la cintura. Esta operación se hace con mucha 
solemnidad y  con ceremonias religiosas especiales para tales 
casos. La elección de la persona que ha de presentar la faja es 
de suma importancia. Esta costumbre se observa , según los 
sabios japones, en memoria y  honor de la viuda de un mika- 
do , la que hace i 5 siglos, encontrándose en un estado de e x 
tremada obesidad , , cuando murió su marido se ciñó, el cuer
po con una banda , se puso á la cabeza de las tropas que ha
bían quedado sin gefe, y  acabó de couquistar la Cosca. El nom
bre de aquella amazona , descendiente de la sangre imperial 
(según K laproth ),  es s in -g o u -ke vo -g o u . Este acto de valor la



d um b re , bija cía la oscuridad y  multiplicidad de los sucesos. 
Hila disiparía ej»a e^pfí fe de niebla lüterpueáta entre los actos 
de la adniiaistraciou y  sus resultados; iluminaría los objetos, y 
seria, en una p alabra , para la nación el libro de la  verdad , 
e| testimonio irrecusable de los números que la patentizaría 
constantemente lo que se hace en pro y  en contra de sus inte
reses, al paso que para el Gobierno sabio y  justificado , el 
mejor panegírico de sus actos , su verdadera hoja de servicios, 
)a pagina de la historia que dirá siempre á la posteridad: aque
lla  fu e su conducta  , estos sus positivos beneficios.

T a l  e s , Sr. Excorio., en pequeño bosquejo, el horizonte 
importante de esta ciencia, del todo in iisp usable en la p rá c
tica de la economía política , y  única de que los Gobiernos 
pueden derivar uoa serie de providencias constantemente acer
tadas; verdad á cuyo reconocimiento debe atribuirse (como 
hemos dicho) el que todas las naciones que de un siglo á esta 
parte han emprendido su regeneración política, y  entrado en la 
carrera de las reiormas , hayan comenzado por las operaciones 
topográfico-estadísticas, como la m-’joF base ó punto de par
tida que podían adoptar para el obtento de tan grandes ob
jetos.

L a  Inglaterra ha sido una de las que mas se han distingui
do en esta parte, y  de las que mas partido lian sacado de es
tos trabajas. Ellos la han proporción t lo el ti es cubrí miento de 
una multitud de circunstancia* y  n aces¡ iafes de su situación 
económica, qu- de otro molo jamas hubiera comprendido: ellos 
han sido también la principal guia ó norte de su sagaz política 
industrial,  que tantos lucros la ha procurado en perjuicio de 
los pueblos continentales; y  ciertamente asombraría , si fuera 
posible examinar y  presentar bajo uo golpe de v ista ,  la m u l
titud de providencias que han sido fundadas en esta practica 
observación y  la influencia en general que semejantes estudios 
han tenido en tollos sus tratados de com ercio, actas de nave
gación y  decnas mañosas negociaciones de esta Potencia , cuya  
notable preponderancia fabril-comercial se aproxima ya  á su 
cénit para declinar después sucesivamente , a medida que las 
otras naciones avancen en el conocimiento de sus positivos in
tereses , en la carrera de ias luces y  de la prosperidad, y  en 
la adopción , respecto á e l l a ,  del justo sistema de las repre
salias.

L a  Francia , si bien menos posei la de este espíritu de cá l
culo  y  meditación , ha sido sin embargo otra de las mas celo
sas de los progresos de este ramo. N o obstante las graves aten
ciones que la ocupaban á fines del siglo pasado, y  en medio de 
las turbulencias de su desastrosa guerra c i v i l ,  no olvidó el d i
rigirle varias miradas vivificadoras.

En í 6 de Setiembre de i j g i  acordó se levantase el plano 
topográfico-estadístico de sus departamentos, dando al direc
tor del catastro y á otros Varios sugetos ilustrados el encargo 
de suministrar los datos y  materiales necesarios al intento. En 
12  de Brumuario del año 12 de su República reiteró las mis
mas disposiciones, que repetidas después diferentes veces con 
celo y  oportunidad , le proporcionaron al fiu la gloria de ver 
realizada desde i 8o 3 la estadística general de su reino , que 
publicó Mr. Herben , y  rectificada después por Mr, Peuchet 
se imprimió en i 8o 5. L a  Alemania posee hace t iem p o, como 
es sabido, trabajos importantes sobre esta materia que procura 
hoy dia llevar á perfección; y a este tenor, la Sijonia , la Ho-
laoda, la Rusia  cuantos Estados han aplicado su atención
ha ce algún tiempo al fomento de sus verdaderos intereses , han 
reconocido desde luego la utilidad y  beneficios de esta ciencia, 
obteniendo por medio de su cultivo resultados ciertamente li-  
songeros para sus Gobiernos.

N o  a s i , por desgracia , nuestra nación, á pesar de sus cons
tantes esfuerzos y  sacrificios por el adelanto de esto* trabajos. Si 
bien es cierto que á ella la cabrá siempre la gloria de haberlos 
promovido con celo desde el tiempo del R e y  D. A!oq>o X ,  
cuando se trató del a f  oramiento de la * cotas perm uta bles ; si 
es notorio también que en el reinado de Felipe I I  se repitieron 
varias providencias sobre el particular; que en el del Sr. Don 
Fernaodo V T ,  cuando se tr.uó de establecer la única con tr i
bución , se volvieron á reiterar, extendiendo al electo varios 
trabajos; que en 1 7 6 8 ,  durante el ministerio del conde de 
A randa  , se formó un censo de nuestra población ; otro en 1 7 8 7  
por orden de F lo ridablan ca; otro en 1 7 9 7 ,  y  otro en 1 7 9 9  
de frutos y  manufacturas , único de alguna extensión que po
seemos en la materia ; que igualmente en 4  Octubre de
18 0 2  fueron aprobados diferentes modelos é interrogatorios 
para los trabajos de esta especie , impresos y  publicados en
1 803 ; que en 2 de A b ri l  de i 8o 5 se mandaron seguir por 
R e a l  orden otros extendidos en vista de los anteriores, y  los 
cuales sirvieron como de ensayo para la formación de la esta
dística de la proviucia de A v i l a ,  publicada en 18 0 4  5 que e“  
l 8 r 8 ,  tratando el Gobierno de nivelar la contribución directa 
que se habia establecido, circuló con fecha 18 de Febrero del

mismo un modelo impreso , en el que se prescribía la marcha 
que debían seguir los pueblos para formar la parte de la esta
dística necesaria al intento, creándose al efecto centenares de 
juotas ó comisiones de estadística, con las que se creyó fac i
litar su logro 5 que en Diciembre de 1820 y  Febrero siguien
te se remitieron otros varios modelos al Gobierno por el extin
guido departamento de fomento ; y  últimamente que en 3 de 
Marzo de 1822 se publicó un censo de la población, forma
do de las relaciones que remitieron los pueblos para determi
nar el número de sus electores y  representantes en las Cortes 
de aquella é p o ca ; si bien es cierto todo esto, no lo es menos 
igualmente que todas las tentativas hechas desde el reinado de 
D. Alonso el X  hasta el de D. Fernando V I  fueron general
mente estériles por muchas causas y  circunstancias; que los 
censos de 1768 , 87 y  9 7  apenas merecen citarse por su limi
tación é imperfecciones; qne el de 1 79 9 , aunque algo mas ex
tenso y  ordenado, está lleno asimismo de notables vicios é 
inexactitudes; que las órdenes y  modelos circulados en 1 8 1 8 ; 
aquellas llenas de disposiciones muy brillantes, pero impracti
cables , y  estos de mil indicaciones equívocas, cálculos innece
sarios y  otras nulidades intrínsecas, asi como la multitud de 
juntas creadas con el intento de ddr impulso á la operación, y  
compuestas de persooas la mayor parte extrañas a la ciencia, 
y  que se quiso trabajasen sin recompensa, tuvieron el resultado 
qu^ todo el mundo sabe y  era de esperar de ideas tan mal con- 
coucebidas y  de planes tan poco premeditados ; y  finalmente 
que el pequeño censo de población que redactó el Gobierno 
en 1 8 2 2 , según las contestaciones á su circular para el seña
lamiento del número de Diputados á C o rtes ,  si bien tiene á 
su favor, en cuanto á veracidad, el que las relaciones que die
ron los pueblos debieron tender á acreditar el número verd a
dero de sus habitantes porque asi estaba entonces en sus in te
reses, añadiéndose á esta circunstancia la de que las personas 
encarga las dé la investigación lo fueron generalmente de to
da probidad y  luces , este trabajo, sin em bargo, no puede 
considerarse sino como una noticia de la población en general; 
noticia ya  anticuada y  circunscrita á satisfacer aquella necesi
dad , y  de consiguiente de utilidad y  aplicación muy corta ó 
limitada.

Asi todas estas seguidas tentativas y  buenos deseos de nues
tros Monarcas y Gobiernos por el adelanto de la estadística en 
tan largo periodo de tiempo han sido por falta de tino y  co
nocimiento de esta ciencia, cuando no estériles ó del to lo  inefi
caces , de resultado parcial , aislado y poco luminoso; y la E s-  
paria , en me lio de los repetidas esfuerzos que los sabios Esta
dos de Europa hacen, hoy mas que nunca y  como á competen
cia , por el adelanto de este ramo; cuau lo to los ellos estudian 
coa éxito su situación, escudriñan sus recursos y  bascap los 
medios de comunicar á su régimen gubernativo toda la fuerza, 
sabiduría y  acierto de que íuere susceptible , se v e ,  no solo 
privada de una buena serie de trabajos de esta especie que la 
ilustre acerca del estado actual de sus iatereses , y  sirva de se
gura guia en las preseutes circunstancias á las árduas atencio
nes administrativas, sí que también de toda la g lo r ia ,  e x p e 
riencia y  satisfacción que tal obtento desde un principio la h u 
biera reportado , si para él hubiera tenido presente que semejan
tes investigaciones no pueden dar el resultado apetecido ; que 
es necesario pues principiar por estudiarla y  difundiría, y  
que de lo contrario será siempre ug caos la administración p ú 
blica y  el Gobierno un poder c iego, que obrará á la Ventura, 
por mas ilustrado y  sensato que se le suponga.

Convencido de ello íntimamente; penetrado por una parte 
de que la estadística es el primer requisito para la buena ad 
ministracion de los Estados, al paso que la m^jor recíproca ga 
rantía que pue le interpourse entre gobernantes y  gobernados; 
y persuadido por otro lado de que es preciso promover los ade
lantos de este ramo, en que nos hallamos respectivamente tan 
atrasados, me consagré años há á un estudio, que sobre ser 
de mi afición, se recomendaba por taatos títulos á ios amantes 
del p ais; y mis desvelos y  meditaciones acerca del particular, 
no solo me han permitido reconocer deteni iamenle las verda
deras causas que han inutilizado los esfuerzos hechos hasta 
ahora en este punto, y  los notables defectos y  vicios esenciales 
que presentan los mejores trabajos y  aun modelos que posee
mos en la materia , sí que también la deducción analítica de 
una serie luminosa de principios que deben constituir, por de
cirlo a s i , la teoría especial de esta ciencia , y  servir de norte 
en lo sucesivo para obtener en sus resultados aquel lleno de fi
losofía , orden y  aplicación que tanto decide de su utilidad y  
se echa de menos en ellos generalmente.

L a  exposición razonada de sus buenos principios y  econó
micas aplicaciones será objeto de un tratado especial de esta
dística, para el que tengo reunidos importantes materiales, es
timulado de mi íntimo convencimiento de que este es el mas 
notable y  perjudicial vacío que en U  actualidad presentan

nuestros conocimientos administrativos. Mas no se oculta á la 
sabiduría de V .  8. de que sin una especial protección del G o 
bierno es casi imposible llevar á cabo con la debida perfec
ción y  oportuni lad trabajos de esta especie, que de suyo exi
gen tan continuas tareas, exclusiva atención y  multiplicados 
datos; protección tanto mas justa y  necesaria, cuanto que es 
el mismo Gobierno el que inmediata y  principalmente ha de 
utilizar los resultados de tan difícil y  trabajosa empresa, sa
cando de ella los medios necesarios para colmar sus deseos en 
orden á la mas acertada dirección de la nave del Estado que 
le está confiada; y  protección, en fin, evidentemente útil, 
puesto que favoreciendo aquel estudio logrará formar hombres 
capaces de desempeñar idóneamente todas las operaoi mes ne
cesarias para el establecimiento de una buena estadística, cu
yos  delicados encargos nunca se han visto hasta ahora bien 
desempeñados por falta de persooas aptas. Carencia tan cierta 
cómo sensible que ha burlado las mas lisonjeras esperanzas del 
Gobierno, cuando escuchando la voz de sus verdaderos intere
ses ha vuelto U vista hácia esta necesidad imperiosa, sin co n 
seguir otro fruto de sus patrióticos esfuerzos que gravar á los 
pueblos con gastos inútiles , y  ocupar por algún tiempo su es- 
pectacion con vanas promesas y  pomposos p laaes,  cimentados 
en el funesto error de que son de mera curiosidad y  muy . tá-  
ciles tan importantes y  delicadas investigaciones.

Por lo tanto, y  persuadido ademas de que aun después de 
concluidos y  publicados los propuestos trabajos, todavía se
rá menester, para la mas completa y  sólida instrucción de los 
que se dediquen al importante estudio de esta ciencia , facili
tarles el ventajoso medio que al efecto ofrecen las lecciones y  
explicaciones de viva voz dadas en un curso público; medio, 
no solo indispensable para conocer á fondo la parte teórica de 
este ramo y  asegurar sus progresos , sí que aun mas para ejer
citarse con la debida facilidad en la multitud de cálculos y  ope
raciones prácticas á que la aplicación de aquellos principios ha 
de dar lu g ar ,  uo puedo menos de juzgar y  proponer á V .  E . ,  
como del todo importante y  aun urgente, el establecimiento en 
esta corte de una cátedra de estadística g en era l, que tanto 
honor haria a nuestra actual administración, y  está tan de 
acuerdo por otra parte con el laudable anhelo con que el G o 
bierno de S. ¡ M .  , á imitación de los mas sabios extraogeros, 
procura impulsar el progreso de las ciencias verdaderamente 
provechosas. Por mi parte estoy pronto á encargarme del plan
teo y  desempeño de tan honroso magisterio, si asi fuese del 
Real agrado, en los-términos que al efecto se estimen, no me
nos que á llevar á cabo la y a  citada obra de que me ocupo, 
consagrando á entrambos objetos, en obsequio de mí patria, 
mis débiles fuerzas y  escasas luces, adquiridas en un largo es
tudio de las ciencias físicas y  económicas con los mas sabios 
profesores de esta corte.

A  la notoria ilustración de! Gobierno no puede ocultarse 
cuánto importa acoger benignamente to los los pensamientos 
útiles en una nación que , atrasada en U carrera de su cultura, 
quiera marchar por ella con la rapidez necesaria para ponerse 
á la p ir  da las mas adelantadas , asi como la conveniencia de 
estimular el celo y  las particulares disposiciones de los que an
sian de veras el público bienestar, y creo ocioso por lo mis
mo el luaistir acerca de los multiplicados y  trascendenta
les beneficios que promete el indicado proyecto. Asi que fi
nalizaré este humilde escrito encomendando sú patriótico obje
to á la consideración de V. E . , y  dando uua ligera idea de las 
materias qui? en mi concepto debe abrazar un curso publico de 
esta «specie para que los alumnos deduzcan el mayor y  mas 
sólido aprovechamiento, suponiendo que al comenzarlo no po
sean todos ios conocimientos auxiliares mas indispensables.

P rogra m a  de las m aterias que abraza rá  la enseñanza  
de esta cátedra .

t » Elementos de aritmética hasta la proporción geométrica 
inclusive, con su aplicación á la regla de tres, simple y  com
puesta.

2? Elementos de geometría hasta la reducción de planos ó 
superficies.

3* Elementos de economía política en su parte mas esen
cial y aplicable á la estadística.

4* Nociones de geografía de España ( r ) .

( 1 )  Las matemáticas, la economía política y  la geografía 
son las primeras ciencias auxiliares de la estadística , en tér
minos de que sin poseer aquellas es imposible adelantar en el 
estudio de esta. Para pasar de la teoría á la práctica de la es
tadística es indispensable ademas estar versado en el sistema 
administrativo y  rentístico del pais. A  esto pueden reducirse 
los conocimientos preliminares mas precisos; empero para ser

valió el poder supremo. Discordan los sabios sobre si la heroí
na en cuestión fue reconocida en calidad de m ik a d o ; pero sea 
de esto lo que q u ie ra , lo cierto es que todo el tiempo que v i 
vió  gobernó el im p erio , 69 s o o s ; y  cuando murió á la edad 
de ICO años , la sucedió el hijo que tuvo poco después de la 
muerte del Emperador. Los nombres de la madre y  del hijo 
han sido puestos entre los de las divinidades del pais. Según la 
opinión del v u lg o ,  la faja de que se trata es simplemente un 
medio físico para que absolviendo el feto los alimentos qne 
toma la madre no se muera de hambre. Cualquiera que sea el 
origen de esta costumbre , la banda roja debe permanecer al
rededor del cuerpo hasta después del parto. Pero no paran 
aqui las ceremonias que están obligadas á sufrir las mugares: 
desde que paren se las pone en la cama recostadas, sostenidas 
en aquella postura por sacos de arroz , uno bajo cada brazo y 
otro en la espalda , permaneciendo en aquella incomoda postu 
ra por espacio de ocho dias y  ocho noches, alimentadas muy 
frugalmente y  tenidas en un estado de continua vigilia. L o  que 
mas asombra en la práctica de aquella extraña costumbre es 
que no resulta ninguna fatal consecuencia á la salud de la 
paciente: solo se observa que las mugeres del Japdn necesitan 
mucho mas tiempo que las de otros países para volver á su ha
bitual estado de fuerza y  de salud. Durante los IÓO dias que 
siguen al parto, se mira á la muger como euferma y  se la tra
ta bajo este concepto; pero pasado este tiempo vuelve á tomar 
sus anteriores ocupaciones, chita á su familia y  cumple cual
quier voto de peregrinación ó acto meritorio que hubiese otre- 
cido en la hora del peligio.

L a  primera diligencia que se practica con el recien nacido 
es bañarle; pero no se le envuelve ni se le pone vestido ningu
no que pueda impedir el libre desarrollo del cuerpo. Solo en 
una ocasión se prescinde de «sta costumbre , y  es cuando se le 
pone el nombre. Esta ceremonia tievne lugar para los varones á 
los 3 i dias, y  para las hembras á los 3o de su nacimiento. Con

dúcese entonces en ceremonia al niño al templo de la familia, 
y  vienen acompañando todos los criados con las diferentes pie
zas de su traje. Por la diferencia y  calidad de los artículos se 
reconoce la condición social de los padres. A l  fin del acompa
ñamiento viene una criada con una caja llena de monedas des
tinadas á la sacerdotisa que oficia, y  un cartelito con tres uom- 
bres escritos. Presenta la sacerdotisa á la divinidad los tres nom
bres con los ritos y  solemnidades propias de las circunstancias, 
y  al cabo de algunos instantes viene á anunciar el nombre que 
ha elegido la d iv iuidad, y  se le pone al niño.

A q uella  ceremonia, que equivale á nuestro bautism o, se 
termiaa con himnos cantados con acompañamiento de orquesta. 
Eo seguida es llevado el niño á otros templos, y  por último á 
casa del pariente mas cercano del padre, quien le preseuta una 
madeja de lino , figurando el hilo de la v i d a , talismanes , reli * 
quias y  otros objetos preciosos, á los que añade un abanico con 
dos sables pintados , símbolo del valor. Si es una niña se la pre
senta una caja cerrada como emblema de belleza. Por espacio 
de tres años goza el niño de la mas absoluta libertad en todos 
sus movimieutos; se le deja absolutamente desnudo, y  á esta 
edad se le da un vestido sumamente sencillo , atado á la cintu
ra con una faja. Eutonces es cuando se le enseña á orar.

A  la edad de s i e t e  años recibe el niño el manto de cere
monia y  otro nuevo nombre. También hay ceremonias especia
les para tomar el segundo nombre; y  por concluir pronto y  
decirlo todo de una ve z ,  se ,debe tener entendido que todas las 
épocas solemnes para un japón son consagradas coq ceremo
nias religiosas especiales. Desde que el niño toma el manto 
puede y a  ir á los templos á sus actos de devoción.

Los niños son criados en la obediencia pasiva : aquella 
educación, que toma el carácter de verdadera sumisión, tiene la 
ventaja á los ojos de los japones de prevenir la necesidad de 
castigar mas tarde. Los niños de ambos sexos y  de todas clases 
son enviados á las escuelas de primaria educación, donde apren

den á lee r ,  á escr ib ir ,  y  el conocimiento elemental de la his
toria del pais. Este grado de educación es mirado como bastan
te para las clases inferiores; y  de tal suerte es necesaria, que 
no habrá en el Japón un obrero que no la posea. Los niños de 
las clases mas elevadas pasan á otras escuelas superiores , en 
que aprenden la m oral, los usos y  costumbres que convienen 
á un hombre de alta esfera, las leyes mas minuciosas de la 
etiqueta y  todas las formas de política, que vanan hasta el in
finito , según la posición social de cada individuo. El exacto 
conocimiento del almanaque es uoa parte indispensable de aque
lla educación ; porque según la opinión de los japones , es tau 
peligroso como inconveniente casarse ó emprender un viaje ó 
cualquier otro negocio de importancia en dia de infausta cons
telación. Se enseña también á los niños la aritmética y  todo el 
misterio del k a ra * k ir i: llaman asi al acto solemne de abrirse 
el vientre , por cuyo  medio suele un japón acabar muchas ve
ces su vida. !No solo se le enseña la manera conveniente de 
hacerse la operación y las ceremonias que deben acompañar, 
según las circunstancias, sino que todavía se les indican los 
diferentes casos en que aquel género de suicidio es inevitable 
para un hombre honrado.

Los niños están tnuy mal vestidos durante la primera edad: 
sus trajes sucios y  desaliñados forman un contraste muy des
agradable con los ricos y  brillantes adornos de sus m id r e s ,  á 
quienes acompañan en sus paseos y  en sus visitas ordin aria .  
Dicen que la negligencia que se usa en los trajes de los niños 

,es para desviar de ellos la fatídica influencia que pudiera cau
sar en su salud la admiración de los extraños , seducidos por 
su belleza. También entre los musulmanes , en Egipto por 
ejemplo, van los niños absolutamente desnudos y  muy sucios, 
á consecuencia de la misma aprensión ; y  es muy curioso eu- 
contrar entre pueblos tan lejanos y  con tan pocos vínculos los 
mismos juicios sobre U  iufluencia del mal de ojo.(Je continuará.)



S» Sistema de pesos y  medidas de las principales naciones, 
y  su correspondencia ó relación mercantil.

6 * Exámen filosófico de la ciencia estadística ; s<u objeto, 
horizonte y principios fundamentales.

7» Cuadro sinóptico de las diferentes ratnas de esta tíiéti- 
cía , y  de las divisiones dadas á. la misma.

'8'? Série  de  o perac iones ,  cálculos y estados pa ra  fo rm ar  da 
es tad ís t ica  fisico*»1escnptiva f e  im país-, d iv id id a  en  g e o ló g i 
c a ,  botánica-,  zoológica y  meteorológica.

9  ̂ Serie de o p e r a c i o n e s -cálculos y  estados-para formar su 
^estadística, económica ó industrial',  disidida en a gríco la ,  f a 
bril y comercial.

tO . Serie de investigaciones , cálcalos y  modelos para for
mar su estadística política , acomodada á las tortíáas y  divisio
nes de su administración pública.

1 r ,  Serie de invest igaciones  , cá lculos y  estados p a ra  fort
unar su estadísfica moral é in te lec tual .

í  2. M ane ra  de  concentrar  los datos num ér icos  p a r a  fo rm ar  
la. estadística general y  la estadística histórica .

i 3 .  P r inc ip ios  y modelos para  fo rm ar  a lgunas  ie sta d ística s  
e sp e c ia les  que  , au nq ue  com prend idas  en  la s  g randes  clases a n - , 
t e n o r e s  , Mvqúieren a 1as veces ser redac tadas  sepa rada  y  p ro 
l i ja  mente*; tales como el censo de p o b la c ió n ,  la  estadíst ica del 
•comercio m arí t im o  i n t e r n a c i o n a l y  las p u ra m en te  científicas,  
c o m o  la pato lóg ica  , la a rqueo lóg ica  -&c. &:o.

14  y  ‘última. 'Filosofía de la estadística  , ó  exámen analí
tico  y comparativo de los principios y  sistemas acerca de los 
tres grandes oljjetos de da ciencia : lá  inda gación ^  la cla sifi
ca ción  y  {la aplicación  de los datos estadísticos ; influjo que 
ejercen en 3*1 índole y  variaciones las circunstancias geográfi
c a s , deas y químicas de cada parís , y  reseña histórico-bi
bliográfica de las mejores colecciones de aquellos ,  ó trabajos 
de .esta especie.

M adrid «Stc .^T ooias  Serrano Server.

E l  día 24  del corriente recibió e l  Exorno. Sr .  T). E r a n -  
cisco de Paula Trigueras-, inspector de milicias , la  elegante es
pada que le regalan las señoras de Sevilla , obra admirable dé 
los talleres del Sr. Samper, y -que puede competir ventajosa
mente con las mas acabadas de su clasa manufacturadas en el 
exfraogero.

El Sr. D. Sebastian González Nandin , fiscal de esta au
diencia, pronuució en ei acto de la entrega las siguientes pa
labras :

^General-: N o  es un premio el que  en este instante tengo 
el honor de presentar á V .  E. La defensa de Sevilla solo pue
de premiarla la 'historia, escribiendo entre sus mas gloriosas 
páginas el uombre de V .  E.

»Las madres-, las esposas , las hijas de los que le debieron 
en -aquellos memorables dias de Julio la conservación de sus 
bienes y aun de sus v i t a s ,  de los que confiados eu.su valor y  
pericia tomaron las armas, ganando honra para si y  un nuevo 
y  esclarecido timbre para su c iu d a d , le ofrecen por mi con** 
üucto esta esparta.

•‘'C e ñ i d a ,  general, como recuerdo de una heroica hazaña 
y  como prenda de una tierna gratitud.**

El Exemo. Sr. D. F ranc isco  de Pau la  F ig u e r a s  c o n te s tó :
^  Las demostraciones de aprec io  y  recom pensas q u e  he re*- 

c ib ido ,  por el m éri to  qu e  se me a t r ib u y e  en la defensa de  la 
c iudad  inv ic ta  , son m u y  superiores  á mi escaso m erec im ien to .  
L a  que  ahora  me ofrecen las señoras solo puede in te rp re ta r s e  
p o r  su acendrado  amor á la  R r in a  , el cua l  movió su g e n e ro 
sidad en favor de los i lustres  defensores de S e v i l la ,  r e p re se n ta 
dos en el que  t ú v o l a  d icha de m andarlos .

** Los desvelos y cu idados  que y o  pude  em plea r  en la d e 
fensa deben  solo considerarse como meros actos de mi deber:  
por lo demas , cuando nada teníamos siuo la  v o l u n t a d ,  cuand o  
fue preciso c rea rlo  todo , preciso  es reconocer en a q u e l la  d e 
fensa un poder é ‘inte ligencia  super io res  á los de los hom bres .  
D ios  salvó á S e v i l la ,  y sus hijos se cu b r ie ro n  de g lor ia .

** En este acero refleja la lealtad de q u e  Sev il la  dió en J u 
lio ú ltimo tan  insigne testimonio. E i heroísmo q u e  las señoras 
d esp legaron  en aque l la  ocasión y  los generosos esfuerzos de sus 
p a d r e s ,  esposos é hijos están g rabado s  en mi alma con c a r a c 
teres indelebles . P a ra  qu*  nada  falte á  tan seña lada fineza se ha 
e leg ido  para  presen tárm ela  al d igno  m ag is trad o ,  q u e  a c o rd á n 
dose de que. era caballe ro  antes de vestir  la t o g a ,  se me p r e 
sentó a rm ad o  en mi cua r te l  g e n e ra l ,  y  ocupó  d ig n am en te  un  lu
g a r  en tre  los valientes. Sea V .  S. pues ta m b ién  el co n du c to  
p o r  donde sepan las señoras de Sev il la  la  sincera  g ra t i tu d  con 
q u e  recibo  esta espada.”

AVISOS.

I M P R E N T A  N A C I O N A L .
E n  el despacho de l ibros de la misma se vende  

á 2 rs. la L e y  so b re  e l  e je r c ic io  de la l ib e r ta d  d e  im 
prenta , publ icada  en íü  de A b r i l  de Í844.

. ItHHHi  1 » m   mi y im iiii m i i j n M

C A J A  D E  AHORROS D E M A DRID.
Domingo 28 de A bril de 1844.

Rs. vñ. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por $29 
i n d iv id u o s , de los cuales los 33  han sido nue
vos imponentes.........................  » . • . . • . . • »  3  X ,28 r

Se han devuelto á solicitud de 23  interesados,. .  2 5 , 1 9 4 , .  3
E l  director de semana, 

Francisco del Acebal y  A n . i t íu.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 26 de Abril á las dos de la tardé

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 y  21 quince dieciseisavos

buen estadista es necesario tenerlos en muchas otras ciencias, 
porque casi todas sirven á esta.

Las  nociones que de las citadas se darán en este curso será 
8iu perjuicio de exig ir  á su fia para el exámen un conocimien
to nías formal de dichas ciencias auxiliares.

en carrpetas al contado: 2 2 | y 2 2 | á 60 &. f . ó v o l . : 45¿  y á v. £> 
ó vúl. á-prima'de~£<, £, £ é« carpetas.

ídem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 60.
Títulos al portador del 4 por 400, 06.
Idem id. del 3 por 100, al contado: 5 6 J , £ , W -, 56'bnéfe

.diez¡seisavos-, f  y '5 6 f  á v. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizaftr, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 50 y  3 0 | á v. f. Ó Vel. J  dkmé. 
Vales Rea les no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 7> á 60 &. -f. ó vol.: 8 y 7 |  á 60 &. -f. óY ól.

á p rim a de £ y  |  por 100.
Acciones del Banco españoLde San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Ganal de Castilla’, 00.
Idem de la Carretera de la Corúña, 60.
Idem de idem de V alencia, 'OO.

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dias, 38. Pafcis, 16-40 pap.

A licante, |  din. d. M álaga, pap. A.
Barcelona á ps. f s . , | d .  Santander, d.
BilbaOf 1$ id. Santiago,, |  id.
Cádiz, 1J id. / Sevilla , 4 ^ .id. •
Coruíía, 11 id. V alencia, £ id.
Granada, -id. Zaragoza, ¿ á 4 id .

Descuento de letras á*§ ptfr 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
S u  virtud de providencia del Sr. D . Juan F i o l ,  juez de

primera instauoia de esta capital , refrendada por el escribaüo 
numerario de la misma D. Domingo S a o d e  , se ciia-f llama y  
emplaza á todos los que se consideren acreedores á los bienes 
quedados por lallecimiento abintestato de José R ie sgo ,  alma
cenista de carbón que fue en esta corte , para que dentro del 
'termino de 3o dias, contados desde esta fecha, acudan ante d i 
cho Sr. juez y  escribanía & deducir las reclamaciones que  les 
asistan•; prevenidos que de lo contrario les parar*. el perjuicio 
que haya lugar.

D . Francisco de Paula M u rc ian o ,  juez de primera instan
cia del partido de Cabra <5co.

Por virtud del presente se convoca á las personas que se 
crean con derecho á iapTopiedad y  usufructo de los bienes dote 
de 'la  capellanía que en esta parroquial tundó Andrés Perez 
de A y a ¡ a ,  para que en el término de 3o dias , k coñtar desde 
la inserción en ei Boletín oficial de L  pioviucia  y  Gaceta de 
M a d r id ,  se presenten k usar su deivcho en los autos que efe 
este juzgado y por la esen!.. "ní.i del »aí rasento ha incoado 
Doña María Teresa Perez, r ta v:.  »ü ¿ad, sobre que se de
clare correspondería de libre adjudicación los bienes d o ta 
ción de dicha ca p e llan ía ,  conforme á la ley  de 19 de Agos*- 
to de 1841*

Dado en Gabra á 20 de A b r i l  de 1 8 4 4 .— Francisco de 
Paula M iarciano.=Por mandado de dicho señ o r,  José María 
de Cuevas.

D . F  eliciaoo G ra n d e  , abogado de los tribunales naciona
les , teniente alcalde constitucional de esta ciudad de Cuenca, 
y  «-n la actualidad encargado del juzgado de primera instancia 
de la misma y  su partido por ausencia del Sr. propietario.

Por el presente edicto y  término de 3o dias , siguientes al 
de su fijación , cito y  emplazo á todas las personas qué se 
crean con derecho á las capellanías y  patronato de legos f u n 
dadas por Ouofre A cev ed o  , de cuyas rentas ha sido patrono 
y  perpetuo administrador el limo, cabildo de esta santa i g l e 
sia catedral , cu y a  posesión se ha reclamado por D, Juan P a 
blo y  D. Ambrosio Ufanía, el primero vecino de Mohorte , y  
el segundo de esta capital , k quieues se ha mandado dar y  se 
ha ciado la posesión de dichas capellanías, sobre lo cual se 
sigue expediente en este juzgado , y  á él se han presentado v a -  
rids perdonas y  el citado limo, cabildo solicitando su derecho; 
apercibidas que si dentro de dicho término no compareceu en 
este juzgado 4 deducir el que les pueda asistir en debida for*- 
ma-, les parará entero perjuicio , y  sin otra citación se proce
derá á lo que haya lugar.

Y  para conocimiento de todos está mandada la publicación 
y  fijación del presente, y  que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la Gaceta del Gobierno,

Dado en Cuenca á 20 de A b ril  de 1844^.^¿Feliciano G r a n 
de.=»Por mandado de su merced , Bernabé bahuquillo*

Licenciado D . Cándido de la M o ra , juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  de hallar
me en actual ejercicio de la jurisdicción el infrascrito escri
bano de lt\

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes que constituyen (a dota
ción de la capellanía ó aniversario de misas fundada en la 
villa de Oropesa en el año pasado de 153y por el clérigo 
Juan Marcos . vecino que fue de esta villa , para que dentro 
de t5 días, que por segundo y  último término les señalo , con
tados desde el en que, este fuese insertado últimamente, bien en 
el Boletin oficial de la provincia ó Gaceta de M a d r id ,  com 
parezcan á deducirle en este juzgado por la escribanía del que 
refrenda y  procurador habilitado cou poder bastante; a p erc i
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
g a r ,  pues asi lo tengo mandado en auto de este d i a ,  dictado 
en el expediente incoado á instancia de D. José y  D . M anuel 
de la V i ñ a ,  vecinos, aquel de T alavera , y  este de Oropesa, en 
solicitud de que se les declare la propiedad y  usufructo d e  
mencionados bienes.

Dado en Puente del Arzobispo á 1 9  de A b r i l  de 1844.=» 
Licenciado Cándido de la M or¿u= Por su mandado, Cayetano 
Ant? nio Rué.

S U B A S T A S
D . J u l ia n  M a r t in e z  Y a n g u a s ,  c a b a l le r o  d e  la  R e a l  O r d e n  

Americana de I abel la Católica y juez de prim era instancia 
de esta villa de T alavera  y  s a  partido.

N ó  habiéndose píéáetítado licitadores el i S  ele este mes i  
da ’suíbastfa de da dehesa de T one  el Y e n o  y  ■&ar'z%eUf aoun— 
tíiad'a én la G aceta del i  5 de Marzo últinaO', se ha pedido por 
los dueños aquellh y  tuve á bien mandar el retaso de dicha 
dehesa ,, que se ha verif icado ’eü cantidad de *5^ 6 ,905  r s . : en ai* 
Virtud se ha señalado de nuevo el 1 4  del pitéximo M a y o  para 
la subasta de aquella posesión. Las personas que quieran in
teresarse lo podrán hacer en este juagado ¡p<wr 3a escribanía 
del que suscribe.

Dado en T alavera  de la Reitia á 24  de A b r i l  de 1 8 4 4 . ^  
Julián  rtartinez Vaaguas.as&or s« mandado^ í e & r o  de R i — 
Vera. '

B IB L IO G R A FIA  
L O S  M I N I S T E R I O S  D E  P A R I S ,  n o v e l a  e s c r i t a  e n  f r a n c e s  

por Mr. E u g e nio Sue , y  tradücrida al 'c&stéll&no por D ga 
Antonio Flores. Se ha repartido á ios señores Vfrscritoreg e l  
tome» quinto de'esta óbra.

CdndiciOnes de la  súscricion.==»La obra cónstarS. 10 to»
m o s,  y  consultando la cOúñodidad del p ú b l ic o ,  ha dispuesto e l  
edifOr qüe el tamaño de ca J a to fa o  sea en b a rq u i l la .

Cada mes saldrán á  lira dos tomos', estando A  sexto para 
'repartirse á lk ftiáyor brevedad.

El precio de cada toíOo, llevado á Vasa dé los StVs. suscri^ 
Toresi, áerá el de €  rs. ve. parh todos Í6s qne esten suscritos á 
cualquier hbra ó periódico délos que publica 15. TgUaício Boix, 
y 7 rs. en las provincias para !los <Jüe so hallen ete A  mismo 
caso. /

De igual ventaja disfrutarán 'los Stéfs. ^UsctítOrfes lo ha« 
.yan sido al Bien del ‘P¿ris. '

Para los que ño tengáú «fitígU^a dte"éátas VÍtc&ttsftaacias, f  
deseen suscribirse^ será t o  Vs. él jp̂ réftÁO de 'cada *fómo, y  1 1  
Vo las provincias.

N o ta . ,Si esta novóla tiene la  aúejptfeciofc que espera 
\editor se repartirá cou el último toüno úna rafe lámina Oofe S o  
retratos de los personajes mas notables dé ólla.

Ótra. Lós que gusten suscribirse se servirán dejar uña feot* 
con las señas de su habitación en la casa Hbrétúa de B o i i  , ca 
lle de Carretas s, ninn. 8 ; y  de ño hacerlo asi podrán entregar 
ésa misma nota al repartidor del Diario de A visos Ú ótro Cual
quiera que lo sea eu alguúa de las ptoblicaóioBes del Str. B u ix

S U S C R I C Í O N  al Manual de los com positores> directores de 
^  música , maestros de los liceos , directores &fe orquesta y  
músicas militares, ó sea tratado tóétodico dfe la a rm o n ía ,  dé 
los instrumentos-, de las voces y  todo cuanto tieúe relación coa 
la composición , dirección y  ejecución de la música.

Esta obra eséncialísima para los adelantos y  buen acierto de 
todos cuantos deseen brillar en el rango dé compositores, y  aun 
para los afi.ionavios y  señoritas que posean regularmente el 
piauo, es debida a! talento de Mr. F .  J .  Fetis , maestro de ca
pilla det Rey de los belgas , director del conservatorio de B r u 
selas , miembro de la legión de honor <Scc. y  está adopta
da por todo el mundo musical , y  traducida Hbrétnente y  au
mentada por J .  Espió y  Guillen , director de la Iberia  musi
c a l  y  l iteraria, compositor y  miembro de V arias sociedades fi
larmónicas, que deseoso de los adelantos de su arte en Españ a, 
la dedica á sus compatriotas.

Constará por lo menos de i 3 d láminas sitbdivididas en 1 7  
entregas de 8 láminas cada una. El precio de cada entrega e* 
de {¡ rs. en Madrid llevado á casa de los Sres. suscritores , y  7  
reales en las provincias franco de porte: á los suscritores da 
la Iberia  musical y  literaria se les rebaja un real por entrega» 

Se suscribe en los almacenes de música de esta corte y en 
todas las librerías y  administraciones de correos de las provin
c ia s ,  donde se suscribe á la Iberiav Ésta publicación saldrá, 
el u °  y  el 1 5 de cada m e s , dando principio el i$ de M a y o  
próximo: pasado dicho término queda cerrada la suscricion, 
vendiéndose los ejemplares al precio marcado efe la obra. L á  
edición es lujosa y  esmerada A  los Sres. suscritores que lo 
verifiquen antes del 1? de M ayo se les regalarán dos retratos 
primorosamente litografiados de artistas célebres. Los  pedidoá 
y  reclamaciones s* harán francos de porte al director de la Ib e 
ria musical y  literaria, calle de la M adera, núm. i r ,  cuarto 
segundo, adviniendo que no se admitirá üinguna que no ven
ga con este requisito.

T E A T R O S .
C R U Z , A  las ocho de la noche.

U lt im a  representación de la comedia n u e v a ,  en cuatro ac-* 
tos y  en verso , original de D. Antonio G i l  y  Zarate , titulada

D O N  T R I F O N .

Intermedio de baile nacional.
Terminará la función con la pieza en un a c to ,  titulada 

E L  M A R I D O  S O L T E R O .

P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
Tercera  representación del drama o r ig in a l , en cinco acto* 

y en verso ,  escrito por D. Mariano R o c a  de T o g o r e s ,  con el 
título de

D O N A  M A R I A  D E  M O L I N A .

# ----------------------------

CIRCO, $ A  las ocho de la noche.

E L  T A S S O ,

gran drama en cinco actos.
Seguirá un intermedio de baile nacional.
C o n cluye  la función con la comedia titulada

E L  L E G A D O .


